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Rad. 2019-00001 

Informe Secretarial. Señor Juez, paso a su despacho el presente asunto verbal, 

promovido por Macedonio Estrada Camargo contra Accordo 2 S.A.S., informándole 

que la Juez Segundo Civil del Circuito dio respuesta al requerimiento que le fue 

efectuado. 

A su despacho para proveer.  

Barranquilla, 2 de agosto de 2021. 

 

 

Beatriz M. Diazgranados Corvacho. 

Secretaria. 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dos (2) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021).  

 

Verificada la respuesta proveída por la Juez Segunda Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencia al requerimiento efectuado dentro del presente asunto, este juzgado 

declarará la nulidad de lo actuado en el trámite de ejecución, por falta de 

competencia, pues resulta evidente que el proceso no se encuentra a nuestra 

disposición y cualquier actuación debe ser proferida por el juez que lo tiene a su 

conocimiento. 

 

De otro lado, se ordenará el envío del expediente físico y virtual a la oficina de apoyo 

del Juzgado Segundo civil de Ejecución de Sentencias, para lo de su competencia. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

1. Declárese la nulidad de lo actuado en el trámite de ejecución, por falta de 

competencia. 

2. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes a las entidades 

encargadas de ejecutar las medidas cautelares, para que se abstengan de 

dar cumplimiento a las mismas. 

3. Ordénese el envío del expediente físico y virtual a la oficina de apoyo del 

Juzgado Segundo civil de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

competencia. 

4. Efectúense las anotaciones de rigor en la plataforma Tyba. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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